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La hermana de la víctima, quien sufrió la amputación de una pierna, reveló que el 
responsable intentó escapar. Criticó con dureza su libertad, a pesar de los graves 
cargos y la evidencia de alcoholemia. Exige respuesta judicial urgente. |  Pág. 9
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INICIAN POR 24 HORAS  
A LAS 9 HS  DE ESTE DÍA.

El presidente de la Dirección Provincial de 
Puertos, Roberto Murcia, confirmó que el 
gobierno de Tierra del Fuego dejará sin per-
cibir sus próximos salarios a los trabajadores 
que responden a la intervención federal de-
cretada por la Nación. | Pág.  11

Revelan que el conductor ebrio intentó 
huir tras atropellar a Patricio Mieri

El Municipio de Ushuaia cuestionó al Gobierno provincial por el 
recorte mensual de 35 millones de pesos en la coparticipación 
y advirtió que la deuda acumulada supera los 11.000 millones, 
poniendo en riesgo servicios esenciales. | Pág. 2

Estados Unidos eliminará aranceles para 1.675 
productos argentinos. El acuerdo apunta a 
ampliar mercados, reducir costos y atraer 

inversiones. | Pág. 6

Acuerdo con EE.UU.: más 
exportaciones y alivio 
arancelario para la Argentina

El Gobierno provincial 
suspendió a portuarios que 
acatan la intervención

NOVEDADES DEL CASO

La legisladora Natalia Gracianía explicó que la auditoría también 
reveló que solo el 1,3% del presupuesto se destinaba a obras y que 
el 30% se usaba para préstamos al Gobierno provincial. Aclaró que 
la auditoría sigue. | Pág. 3

AUDITORÍA E INTERVENCIÓN

COPARTICIPACIÓN EN CONFLICTO

“Tomar con liviandad los fondos “Tomar con liviandad los fondos 
públicos es una irresponsabilidad”públicos es una irresponsabilidad”
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SIN GOCE DE HABERES

En 2025 se detectó un desvío de En 2025 se detectó un desvío de 
$5.000 millones en el puerto$5.000 millones en el puerto
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El secretario de Gobier-
no de la Municipalidad de 
Ushuaia, Sebastián Iriarte, 
expresó su preocupación 
por la baja en la copartici-
pación provincial y el atra-
so en el envío de fondos 
destinados al municipio, 
en un contexto de crecien-
te tensión política e insti-
tucional con el Gobierno 
fueguino.

“Me preocupa un poco 
cómo lo trata el goberna-
dor tan livianamente, dice 
que son apenas 35 millo-
nes de pesos”, sostuvo en 
declaraciones radiales. En 
ese sentido, remarcó que 
“tomar con liviandad los 

“Tomar con liviandad los fondos 
públicos es una irresponsabilidad”
El Municipio de Ushuaia cuestionó al Gobierno provincial por el recorte mensual de 35 millones 
de pesos en la coparticipación y advirtió que la deuda acumulada supera los 11.000 millones, 
poniendo en riesgo servicios esenciales.

recursos públicos me pa-
rece una irresponsabili-
dad”.

Según explicó, ese mon-
to equivale “prácticamen-
te al doble de lo que cues-
ta mantener un centro de 
salud” y podría destinarse 
a “una cuadra de asfalto” 
o a “comprar una caldera 
para el polo de Andorra 
por mes”.

Iriarte insistió en que 
“no hay que menospreciar 
el monto” y advirtió que 
el problema no se limita 
al recorte, sino también a 
los retrasos en la remisión 
de los fondos. “No es solo 
que los disminuyen, sino 

los días de atraso”, señaló.
En ese sentido, indicó 

que el municipio tiene 
“prácticamente 30 días de 
coparticipación adeuda-
da” y que la deuda acu-
mulada “probablemente 
llegue a más de 11.000 mi-
llones de pesos”.

Consultado sobre las 
causas, apuntó contra una 
práctica del Ministerio 
de Economía provincial. 
“Dispone de la remisión 
de los fondos y de alguna 
manera especula o juega 
con recursos que son de 
los municipios”, afirmó.

El funcionario lamentó 
además la falta de un me-
canismo automático para 
el envío de fondos. “No-
sotros no tenemos una ley 
de goteo. Los municipios 
a veces tenemos que sufrir 
estos vaivenes”, sostuvo.

Iriarte indicó que man-
tienen conversaciones 

con el gobernador, aun-
que alertó que la situación 
“pone en peligro servicios 
y prestaciones que nece-
sitamos garantizar”. Deta-
lló que el municipio debe 
afrontar envíos de fondos 
a Agrotécnica Fueguina y a 
la Sociedad del Estado que 
presta el servicio de trans-
porte público, y advirtió 
que el recorte podría no 
alcanzar para cubrir “las 
necesidades que tenemos 
como municipio”.

En el plano político, re-
conoció que “sin duda hay 
tensiones” y consideró que 
las medidas “inconsultas” 
impactan directamente 
en la administración local. 
“Nos lleva mucho traba-
jo cotidiano mantener el 
equilibrio entre ingresos y 
egresos”, afirmó, y conclu-
yó: “No podemos atrave-
sar un año con esta incer-
tidumbre”.

COPARTICIPACIÓN EN CONFLICTO
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Reunión con el interventor 
y decisión de fondo

La legisladora provincial de 
La Libertad Avanza, Natalia 
Gracianía, afirmó que la in-
tervención del Puerto de Us-
huaia fue el resultado de un 
proceso de auditoría técnica 
que permitió corroborar des-
vío de fondos y una marcada 
falta de inversión en seguri-
dad e infraestructura, tras reu-
nirse con el interventor desig-
nado por la Agencia Nacional 
de Puertos y Navegación.

“Nos reunimos con el in-
terventor y fue categórico al 
explicar cómo y por qué se 
llegó a esta decisión. Se co-
rroboraron desvíos de fon-
dos y una falta de inversión 
en seguridad e infraestructu-
ra”, sostuvo la legisladora.

Auditoría y desvío 
de fondos

Gracianía explicó que la 
intervención no fue una 
medida intempestiva, sino 
que se avanzó luego de so-
licitar información, docu-
mentación y de intimar en 
reiteradas oportunidades a 
la Dirección Provincial de 
Puertos, sin que se produje-
ran correcciones efectivas.

Según precisó, solo duran-
te 2025 se detectó un desvío 
de alrededor de 5.000 millo-
nes de pesos, y remarcó que 
el proceso de auditoría con-
tinúa en curso, con nuevas 
revisiones técnicas y conta-
bles. “La auditoría sigue. No 
es un trabajo cerrado y lo que 

En 2025 se detectó un desvío de 
$5.000 millones en el puerto

AUDITORÍA E INTERVENCIÓN

La legisladora Natalia Gracianía explicó que la auditoría también reveló que solo el 1,3% del 
presupuesto se destinaba a obras y que el 30% se usaba para préstamos al Gobierno provincial. 
Aclaró que la auditoría sigue.

ya se detectó es muy grave”, 
afirmó.

Presupuesto, obras 
y prioridades

Uno de los puntos cen-
trales señalados por la le-
gisladora fue la forma en 
que se distribuían los recur-
sos del puerto. Detalló que 
el 55% del presupuesto se 
destinaba al pago de suel-
dos, mientras que el 30% se 
utilizaba para préstamos al 
Gobierno provincial, y solo 
el 1,3% se asignaba a obras.

“Si había obras priorita-
rias que hacer en términos 
de seguridad y solo se des-
tinó el 1,3%, es un dato muy 
importante”, subrayó, al re-
marcar que la falta de inver-
sión impactó directamente 
en la infraestructura y en las 
condiciones de seguridad 
de la terminal portuaria.

Rol de la Agencia Nacional 
de Puertos

Gracianía aclaró además 
que la facultad de fiscali-
zación técnica no corres-
ponde a la Legislatura pro-
vincial, sino a la Agencia 
Nacional de Puertos, que 

es el organismo con com-
petencia específica sobre la 
actividad portuaria.

“Quien tiene el poder de 
fiscalización de lo técnico 
es la Agencia Nacional de 
Puertos, no la Legislatura”, 

explicó. En ese marco, sos-
tuvo que la intervención fue 
la herramienta adoptada 
luego de constatar que las 
irregularidades persistían y 
que los compromisos asu-
midos para corregirlas no se 
cumplieron en los hechos.

Para la legisladora, el pro-
ceso derivó en una situación 
insostenible. “El puerto ter-
minó funcionando como un 
agente de financiamiento y 
no cumpliendo con sus obli-
gaciones básicas en materia 
de seguridad e infraestruc-
tura”, concluyó.
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Carlos Maximiliano Gus-
pero asumió formalmente 
como nuevo jefe de la Pre-
fectura Naval Argentina en 
la ciudad de Río Grande, 
marcando el inicio de una 
gestión que buscará conso-
lidar las tareas inherentes al 
cuerpo en la zona. 

En su primera presen-
tación ante los medios, el 
oficial expresó que “es un 
orgullo llegar ser el nuevo 
jefe de esta Prefectura con 
los desafíos que amerita, es-
peramos estar a la altura y 
trabajar en conjunto con la 
comunidad y con las dife-
rentes fuerzas armadas, de 
seguridad y provinciales”.

Los objetivos de la ges-
tión, detalló, mantendrán el 
rumbo tradicional del orga-
nismo, aunque con énfasis 
declarado en la proximidad 
con los vecinos. “Vamos a 
seguir continuando con las 

CAMBIO EN PREFECTURA RÍO GRANDE

El nuevo jefe de Prefectura en Río Grande priorizará la prevención y el trabajo conjunto con otras 
fuerzas, sosteniendo las misiones de control y rescate en la zona costera y el estrecho.

tareas que hacemos de la 
salvaguarda de la vida hu-
mana en el mar, tanto de 
personas como de canes, 
participar en la seguridad 
diaria, que así lo requiere 
todo lo que es la zona cos-
tera y los diferentes tipos 
de actividades que se de-
dica a la Prefectura Naval”, 
explicó en FM Aire Libre. 

Sobre este punto, reco-
noció que ya se tomaron 
medidas visibles para la 
ciudadanía: “Se ha reforza-

Carlos Guspero asume con foco en la 
prevención y el vínculo comunitario

do en el sentido de la segu-
ridad desde la prevención, 
por eso habrán notado más 
patrullas, más comunica-
ción directa con los medios 
de comunicaciones, con el 
fin de prevenir cualquier 
tipo de emergencia o acci-
dente”. El prefecto destacó 
la importancia del diálogo 
fluido con la comunidad, 
al que consideró un pilar 
operativo. “Es fundamen-
tal el contacto directo que 
tenemos con la sociedad, 
que es la que nos brinda la 

información y nos facilita la 
prontitud con la que pode-
mos actuar frente a un he-
cho fortuito”, afirmó. 

Más allá de las emergen-
cias, enumeró la amplitud 
del trabajo institucional: 
“hacemos seguridad coste-
ra, hacemos el control de in-
greso y egreso de los buques 
al estrecho de Magallanes, 
estamos haciendo la parte 
ambiental en Total Ener-
gies… hacemos búsqueda, 
rescate y seguridad de la 
gente en la zona costera”. 

Respecto al control ma-
rítimo, aclaró que se actúa 
bajo protocolos estanda-
rizados sin novedades in-
usuales, enfocándose en la 
seguridad de las operacio-
nes offshore. 

Sobre incorporación de 
personal, confirmó que las 
inscripciones para este año 
cerraron, pero se abrirán 
nuevamente para 2027.
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La continuidad del Fondo 
para la Ampliación de la Ma-
triz Productiva (FAMP) que-
dó en el centro del debate tras 
la resolución 20 de la Secreta-
ría de Industria y Comercio 
de la Nación, vigente desde 
el 20 de enero, que suspen-
dió el aporte de las empresas 
al esquema mientras persis-
tan condiciones de “falta de 
competitividad”.

Según explicó el contador 
Ramón Gallardo en FM Aire 
Libre, la medida “no signifi-
ca que mañana pueda volver 
a aplicarse”, pero introduce 
cambios relevantes: “las em-
presas quedan liberadas, van 
a tener que cumplir con los 

Se financiarán proyectos hasta agotar los recursos
CONTINUIDAD DEL FAMP

El contador Ramón Gallardo analizó la resolución nacional que suspendió nuevos aportes al 
Fondo para la Ampliación de la Matriz Productiva. Aseguró que continuará financiando proyectos 
vigentes hasta agotar fondos.

proyectos que presentaron, 
caso contrario van a tener 
que devolver los aportes que 
retuvieron”.

Gallardo recordó que las 
compañías podían retener 
parte de esos recursos: “las 
empresas podían retener 
hasta un 40% de lo que co-
rrespondía para desarrollar 
proyectos propios”. En ese 
marco, advirtió: “van a tener 
que cumplirlo, van a tener 
que desarrollarlo. Caso con-
trario, van a tener que devol-
ver esos fondos al FAMP”.

Consultado sobre el futu-
ro del fondo, el contador se-
ñaló que su análisis es como 
“un tercero interesado” y 

aclaró: “no soy ni funciona-
rio ni represento a nadie”. 
Sin embargo, indicó que el 
fideicomiso seguirá funcio-
nando: “este fondo que ad-
ministra un comité ejecutivo 
va a seguir avalando proyec-
tos hasta que se le terminen 
los fondos, hasta los fondos 
que tiene residuales”.

En cuanto a los desem-
bolsos ya realizados, repasó 
que “uno fundamental fue 
la usina de Ushuaia”, y men-
cionó otros casos surgidos 
de capacitaciones que se 
impulsaron para difundir las 
líneas crediticias. “Conozco 
dos o tres proyectos que le 
dieron el dinero”, explicó, 

entre ellos de una empresa 
de Ushuaia, que “compró 
seis camiones bitrenes” con 
fondos ya desembolsados.

Gallardo sostuvo que este 
tipo de inversiones buscan 
reducir costos estructura-
les: “estos camiones bajan el 
costo logístico… usa menos 
combustible, menos conta-
minación”.

Finalmente, indicó que los 
interesados deben presentar 
proyectos en la plataforma 
correspondiente, y que los 
sectores priorizados inclu-
yen “agricultura, ganadería, 
pesca, logística, turismo”, 
entre otros que defina el co-
mité ejecutivo.
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Un acuerdo con 
impacto comercial 

directo

La Argentina y los Esta-
dos Unidos firmaron un 
acuerdo comercial que 
busca profundizar la rela-
ción económica bilateral 
y mejorar las condiciones 
de acceso de los produc-
tos argentinos al princi-
pal mercado del mundo. 
El entendimiento fue pre-
sentado por el Gobierno 
como una herramienta 
clave para impulsar ex-
portaciones y dar previsi-
bilidad al comercio exte-
rior.

Uno de los puntos cen-

Estados Unidos eliminará aranceles para 1.675 productos argentinos. El acuerdo apunta a ampliar 
mercados, reducir costos y atraer inversiones.

RELACIÓN BILATERAL

trales del acuerdo es que 
Estados Unidos elimi-
nará aranceles recípro-
cos para 1.675 productos 
argentinos. El beneficio 
alcanza a bienes indus-
triales, agroindustriales 
y economías regionales, 

Acuerdo con EE.UU.: más exportaciones 
y alivio arancelario para la Argentina

lo que amplía el universo 
exportador con acceso 
preferencial y mejora la 
competitividad frente a 
otros proveedores inter-
nacionales.

Carne, industria y 
economías regionales

El acuerdo también 
contempla la ampliación 
del cupo de carne vacu-
na argentina con condi-
ciones preferenciales, un 
dato relevante para un 
sector que genera divisas 
y empleo. A esto se suma 
la reducción de barreras 
para manufacturas y pro-
ductos con mayor valor 
agregado, con el objetivo 
de diversificar la canasta 
exportadora.

Menos trabas y reglas 
más claras

El entendimiento in-

cluye compromisos para 
reducir barreras no aran-
celarias, simplificar trá-
mites aduaneros y reco-
nocer normas técnicas y 
certificaciones interna-
cionales, lo que permite 
evitar duplicaciones y ba-
jar costos logísticos. Ade-
más, se establecen reglas 
para el comercio digital y 
los servicios basados en el 
conocimiento.

Inversiones y mirada 
de largo plazo

El acuerdo incorpora 
un capítulo sobre inver-
siones, cooperación en 
minerales críticos, están-
dares laborales y ambien-
tales y mecanismos de 
diálogo bilateral. Desde el 
Ejecutivo sostienen que 
el objetivo es atraer capi-
tales, integrar a la Argen-
tina en cadenas globales 
de valor y consolidar una 
estrategia de inserción 
internacional con reglas 
previsibles.

Si bien su impacto fi-
nal dependerá de la im-
plementación y del tra-
tamiento legislativo, el 
acuerdo con Estados Uni-
dos se presenta como un 
paso concreto hacia una 
mayor apertura comer-
cial y expansión de las ex-
portaciones argentinas.
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La Martillera Pública  Aurelia Liliana  Medina, Mat. 46 C.P.M, hace saber por el término 
de tres días que por cuenta y orden de BANCO GALICIA S.A. (Acreedores Prendarios art. 39 
de la Ley 12.962) y conforme Art. 585 del Código de Comercio, rematará el día Sábado 21 de 
Febrero  de 2026, a las 15 horas en el domicilio sito en calle Edison Nº  1250  de ésta ciudad de 
Río Grande siendo su exhibición los días 18-19 y 20 de Febrero en el horario de 14 a 18 horas, 
en dicho domicilio, los siguientes bienes:

1) Un (1) Automotor, marca 027-CITROEN, tipo 05-SEDAN 5 PUERTAS, 
modelo 624-C4 CACTUS VTI AT FEEL+MY23, año 2024 y en el estado en que 
se encuentra.-

Adeuda a Rentas Municipal la suma de $ 787.476 al 09/02/2026.-

2) Un (1) Automotor, marca 136-VOLKSWAGEN, tipo 05-SEDAN 5 
PUERTAS, modelo 771-NUEVO POLO TRACK MSI MT, año 2024 y en el estado 
en que se encuentra.-

Adeuda a Rentas Municipal la suma de $ 678.778 al 09/02/2026.-

SIN BASE – AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR – SEÑA 20% - COMISION 10%- 1% Sellado 
de Ley.-

El comprador deberá depositar el 80% de Saldo a las 48 horas de la Subasta mediante 
Transferencia Bancaria, bajo apercibimiento de darse por perdidas  las sumas abonadas a la 
Entidad Vendedora. Las operaciones se realizarán en PESOS. Mediante Transferencia Bancaria. 
La entrega de los Automotores se realizará previo pago total. Las deudas por Patentes, Multas 
y Gastos de Transferencia y demás Impuestos estarán a cargo exclusivo del comprador, quién 
deberá constituir domicilio dentro del radio de la Provincia de Tierra del Fuego. Subasta sujeta 
a la aprobación de la Entidad Vendedora.-

Para ser publicado en Boletín Oficial de la Provincia y Diario de Mayor circulación.

Río Grande, 05 de Febrero de 2026.-

REMATE DE AUTOMOTORES 

POR EJECUCION DE PRENDA 

(Art. 39-Ley 12.962) 

Agustín Sánchez inició una 
nueva etapa en su carrera 
deportiva, dejando atrás su 
paso por Boca para sumarse 
a Argentinos Juniors de cara 
a la nueva temporada de fut-
sal. El jugador, oriundo de 
Ushuaia, ya se encuentra en 
la Ciudad de Buenos Aires y 
comenzó los trabajos de pre-
temporada con el objetivo 
claro de lograr el ascenso a la 
máxima categoría.

“El domingo llegué a la 
Ciudad de Buenos Aires. El 
lunes ya arrancamos con la 
pre-temporada, la prepara-
ción para el inicio del torneo. 
Así que muy contento, muy 
feliz de formar parte de esta 
institución tan grande”, ex-
presó el deportista en diálo-
go con radio Provincia. 

Sánchez en busca del ascenso con Argentinos Juniors
EL FUEGUINO DEJÓ BOCA

El jugador fueguino Agustín Sánchez se incorporó a Argentinos Juniors para disputar la próxima 
temporada de futsal, con el ascenso como meta y bajo las órdenes del técnico Vaporaky.

Su incorporación al club 
de La Paternal está marcada 
por la reunión con un cono-
cido: el técnico Alamiro Va-
poraky, también nacido en 
Tierra del Fuego y campeón 
del mundo de la especiali-
dad. “Agradecido con la gen-
te de Argentinos, con Alami-
ro, que bueno, es el técnico 
que confió nuevamente en 
mí”.  Sánchez destacó que 
esa confianza previa, for-
jada durante su etapa en 
Estrella Boedo, le genera 
tranquilidad para afron-
tar el nuevo desafío: “Nos 
conocimos ese año bien, 
creo que hicimos las cosas 
muy bien y eso también me 
deja tranquilo para lo que 
se viene ahora. Ya conozco 
su manera de vivirlo, lo que 

pide él en cuanto al juego, 
entonces eso la verdad que 
a mí como jugador me da 
tranquilidad”.

Sobre su reciente expe-
riencia en Boca, se mostró 
agradecido y enfático en 
el aprendizaje obtenido. 
“Creo que cualquier juga-
dor de futsal desea llegar a 
Boca, la verdad que me lle-
vo increíbles amistades, en 
todo sentido, aprendí, me 
llevo herramientas para mí 
como jugador y como per-
sona, valores, lo que de-
manda esa exigencia de ga-
nar, ganar, no es competir, 

es ganar todos los partidos”. 
Si bien admitió que las le-

siones limitaron su tiempo 
en cancha, valoró el ciclo 
como un sueño cumplido. 

Finalmente, Sánchez re-
flexionó sobre la creciente 
presencia de jugadores fue-
guinos en el futsal nacional, 
un fenómeno que lo enor-
gullece. “Es mucho esfuer-
zo, es mucho sacrificio. Ver 
que sigue creciendo la pro-
vincia, le hace bien a nues-
tro futsal y eso es lo lindo, 
que más pibes y pibas ven-
gan y vean lo que es vivir 
acá, este futsal es increíble”.
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Con expectativas y emo-
ción, Lidia Bravo, delegada 
del femenino en Legado Fue-
guino, contó que la previa se 
vive con nervios y entusias-
mo. “Un poco nerviosa para 
que salga todo lindo este fin 
de semana”, expresó con en-
tusiasmo en radio Provincia.

Bravo destacó el acompa-
ñamiento institucional como 
un punto clave para concre-
tar la competencia. “Le doy 
las gracias a la Secretaría de 
Deportes que nos dio un lugar 
para practicar y para hacer el 

VÓLEY FEMENINO ADAPTADO

Este fin de semana, Ushuaia será sede de un torneo femenino de vóley adaptado, una experiencia 
que reunirá a equipos de Tierra del Fuego y Punta Arenas. Legado Fueguino organiza el encuentro 
en la Casa del Deporte, con categorías +50 y +60.

torneo, viste, y las cabañas. 
Porque sin eso no podemos 
hacer nada”, remarcó.

Ushuaia se prepara para un fin de 
semana de Newcom internacional

El torneo contará con la 
participación de delegacio-
nes de Tolhuin, Río Grande y 
Punta Arenas (Chile). “Exac-
to, de Tolhin, de Punta Are-
nas, categorías más cincuenta 
y más sesenta”, confirmó. 

Además, explicó que la ac-
tividad se desarrollará duran-
te todo el fin de semana e in-
vitó al público de Ushuaia a 
acompañar. “Queremos que 
vaya el público para que nos 
aliente. Empezamos a las 10 
de la mañana el sábado, la in-
auguración es a las 12, y el do-
mingo también empezamos a 
las 10 y el acto de finalización 
es a las 16 horas”.

Los equipos visitantes se 
alojarán en cercanías del gim-
nasio, según consignó: “To-

dos los equipos, gracias a la 
Secretaría del Deporte que 
nos dio las cabañas, todos 
los equipos se alojan ahí”, 
señaló.

El eje del encuentro es el 
impulso al Newcom femeni-
no, en un deporte que suele 
jugarse de manera mixta. 
“Yo soy la delegada del fe-
menino, entonces hace años 
que vengo luchando con el 
femenino y ahora se me dio 
ayuda de Mariela y Susana”, 
relató en alusión a sus cole-
gas. “Nos juntamos las tres y 
empezamos… vamos a ha-
cer una experiencia” añadió.

La presencia de una de-
legación chilena también 
suma un condimento espe-
cial. “Yo soy de Punta Are-
nas… conozco gente, ya sea 
delegada de femenino, que 
todos me conocen”, explicó 
sobre los contactos. Allí, co-
mentó, el deporte es conoci-
do como “Cachipum”.

Finalmente, Lidia Bravo 
dejó una invitación abierta 
a toda la comunidad de la 
capital fueguina: “Invita-
ción total, a toda la gente. Y 
que aliente al equipo local” 
concluyó.
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Valentina Mieri, her-
mana de Patricio, el jo-
ven de 27 años que per-
manece internado en 
terapia intensiva tras ser 
atropellado por un con-
ductor ebrio el pasado 
sábado en la calle Eche-
laine, reveló un dato 
hasta ahora desconoci-
do: el responsable inten-
tó darse a la fuga tras el 
impacto. 

En diálogo con FM 
Aire Libre, Mieri relató 
los pormenores del si-
niestro y expresó su pro-
funda indignación por-
que Emanuel Antúnez, 
el conductor imputado, 
se encuentre en libertad.

“Este chico, Antúnez 
se dio a la fuga, gracias 
a Dios que el auto esta-
ba roto, no pudo avan-
zar mucho más, lo detu-
vieron muy pocas horas, 
pero si el auto le funcio-
naba, este tipo se iba, se 
daba a la fuga”, afirmó 
textualmente. 

La mujer detalló el mo-
mento del choque según 
el relato de su hermano: 
“Él vio que un auto venía 
zigzagueando a muy alta 
velocidad. Dijo, ‘bue-
no, me voy a tirar para 
el carril contrario’... y en 
el momento que se tira, 
viene el auto y se lo tira 
encima”. El accidente 
le provocó a Patricio la 
amputación de su pierna 
derecha.

Con el agravante de 
que Antúnez manejaba 
con un índice de alco-
holemia de 1.97 gramos, 

NOVEDADES DEL CASO

La hermana de la víctima, quien sufrió la amputación de una pierna, reveló que el responsable 
intentó escapar. Criticó con dureza su libertad, a pesar de los graves cargos y la evidencia de 
alcoholemia. Exige respuesta judicial urgente.

“prácticamente incons-
ciente”, según señaló 
Mieri, cuestionó seve-
ramente la inacción ju-
dicial. “¿Cómo puede 
ser que hoy en día una 
persona esté en el hos-
pital, internada por la 
irresponsabilidad de 
otra persona, y esa per-
sona culpable de todo 
esto esté libre?”, se pre-
guntó. Y agregó: “Lo 
único que decidió ha-
cer el chabón fue dar-
se la fuga, después vio 
que el auto estaba roto, 
ni siquiera fue capaz de 
acercarse a mi herma-
no, pedirle disculpas, 
tratar de ayudarlo”.

La mujer contrastó la 
situación de ambas fa-
milias: “Hoy este chico 
está compartiendo con 
su familia, mientras mi 

Revelan que el conductor ebrio intentó huir tras atropellar a Mieri

hermano está luchando 
en el hospital”. 

Su reclamo se exten-
dió más allá del caso 
particular, apuntando 
a una problemática re-
currente: “No puede ser 
que tengamos una justi-
cia tan lenta, que no vea 

la gravedad del asunto”. 
Mieri remarcó que ni 

el imputado ni su fami-
lia se han comunicado 
con ellos para interesar-
se por el estado de Pa-
tricio, quien afronta una 
segunda operación y una 
larga recuperación.
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Investigadores del CONICET y la UBA registraron a más de 250 metros de profundidad un ejemplar 
de Stygiomedusa gigantea, una especie raramente observada, durante una expedición científica 
internacional.

Hallaron una medusa gigante en el Mar Argentino

CIENCIA ARGENTINA EN EL OCÉANO PROFUNDO

Un equipo de científicos 
argentinos del CONICET y 
la Universidad de Buenos 
Aires (UBA) registró en vi-
deo una medusa gigante 
en aguas profundas del 
Mar Argentino, en un ha-
llazgo que vuelve a poner 
en primer plano el valor 
de la investigación cien-
tífica nacional y el cono-
cimiento del océano aún 
inexplorado.

El registro se realizó 
a más de 250 metros de 
profundidad, en el talud 
continental, durante una 
campaña oceanográfi-
ca desarrollada entre di-
ciembre de 2025 y enero 
de 2026. El ejemplar fue 
identificado como Sty-
giomedusa gigantea, co-
nocida como “medusa 
fantasma”, una especie 
extremadamente rara que 
habita en aguas profun-
das y de la que existen 
muy pocos registros a ni-
vel mundial.

Según detallaron los 
investigadores, el animal 
observado tendría una 
longitud cercana a los 11 
metros, considerando sus 

brazos bucales, lo que la 
convierte en una de las 
medusas más grandes 
documentadas hasta el 
momento. A diferencia 
de otras especies, no po-
see tentáculos urticantes: 
se alimenta envolviendo 
plancton y pequeños or-
ganismos con cuatro lar-
gos brazos que se extien-
den desde su cuerpo.

La expedición se llevó 
a cabo a bordo del bu-
que de investigación R/V 
Falkor (too), equipado 
con tecnología de explo-

ración submarina de alta 
definición, lo que per-
mitió obtener imágenes 
nítidas sin interferir con 
el entorno natural. En la 
campaña participaron 
científicos de distintas 
instituciones, con un rol 
destacado de equipos ar-
gentinos especializados 
en biodiversidad marina 
profunda.

Desde el CONICET y 
la UBA subrayaron que 
el hallazgo no solo tiene 
valor por lo inusual del 

organismo, sino también 
porque aporta informa-
ción clave sobre ecosis-
temas profundos del Mar 
Argentino, una región to-
davía poco estudiada y de 
enorme riqueza biológica.

El descubrimiento vuel-
ve a mostrar la importan-
cia de sostener la investi-
gación científica pública 
y la cooperación interna-
cional para ampliar el co-
nocimiento sobre uno de 
los ambientes más des-
conocidos del planeta: el 
océano profundo.
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El Ejecutivo reclamó ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos que la dirigente jujeña cumpla 
su condena en un penal. Argumentó que la domiciliaria se transformó en un beneficio permanente y 
sostuvo que no debe haber excepciones para condenados con sentencia firme.

El Gobierno provincial suspendió a portuarios que 
acatan la intervención

SIN GOCE DE HABERES

El presidente de la Di-
rección Provincial de 
Puertos, Roberto Murcia, 
confirmó que el gobierno 
de Tierra del Fuego dejará 
sin percibir sus próximos 
salarios a los trabajadores 
que responden a la inter-
vención federal decretada 
por la Nación. La medida 
no alcanzará al resto de la 
planta estatal portuaria y 
profundiza la fractura in-
terna dentro de la reparti-
ción.

En declaraciones a Ra-
dio Provincia, el funcio-
nario explicó que los em-
pleados que acompañan 
la intervención cobrarán 
hasta el día 20 a las 0 ho-
ras y, a partir de ese mo-
mento, quedarán bajo 
licencia sin goce de habe-
res. En cambio, quienes 
continúan bajo la órbita 
provincial percibirán sus 
salarios con normalidad, 
en línea con el resto de los 
empleados públicos.

“La provincia va a pagar 
únicamente a los traba-
jadores que están de este 
lado de la Dirección Pro-
vincial de Puertos, no a los 
que están acompañando 
la intervención”, sostuvo 
Murcia, al marcar una di-
ferenciación explícita en-
tre ambos sectores.

Consultado por la situa-
ción de los trabajadores 
del puerto de Ushuaia, el 
titular del ente portuario 
reiteró que la política sa-
larial estará determinada 
por la postura que adopte 
cada empleado frente al 

conflicto institucional.
La decisión se inscribe 

en el marco de la disputa 
de competencias entre la 
provincia y la Administra-
ción Nacional de Puertos 
y Navegación (ANPyN), 
cuya intervención fue re-
chazada por el gobierno 
fueguino al alegar pre-
suntas irregularidades 
administrativas y proble-
mas de infraestructura.

De este modo, la ad-
ministración provincial 
estableció un esquema 
de pagos que divide a los 
trabajadores según su ali-
neamiento en el conflic-
to, dejando en claro que 
quienes acompañen la 
intervención federal que-

darán suspendidos sin 
remuneración, mientras 

que el resto mantendrá la 
normalidad salarial.
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La Senadora Monte de 
Oca consideró que el des-
empeño sobresaliente 
constituye no solamente 
un logro individual del jo-
ven fueguino -uno de los 
pocos argentinos en obte-
ner el triunfo en el ‘Trofeo 
Borrufa’-, sino además un 
hito histórico para el de-
porte invernal de Tierra 
del Fuego, que consolida 
la presencia y el protago-
nismo de referentes jóve-

Monte de Oca impulsa reconocimiento a 
Máximo Guaricuyu Beno
La Senadora de Tierra del Fuego por La Libertad Avanza, Belén Monte de Oca, impulsa un reconocimiento 
de la Cámara al joven deportista fueguino Máximo Guaricuyu Beno. La iniciativa, con el acompañamiento 
de su par Agustín Coto, plantea una distinción al esquiador de Ushuaia de apenas 13 años de edad, 
que obtuvo la medalla de oro en la disciplina Giant Salom durante el Torneo de Esquí ‘Trofeo Borrufa’ 
desarrollado en el mes de enero en el Principado de Andorra.

SENADO NACIONAL 

nes en competencias de 
alto nivel internacional. 

La iniciativa de la Sena-
dora de Tierra del Fuego 
por La Libertad Avanza 
busca expresar el recono-
cimiento de la Cámara a 
este joven, por su desem-
peño que “es un ejemplo 
de esfuerzo, perseveran-
cia y excelencia depor-
tiva, que merece ser va-
lorada”, apuntó Belén Monte de Oca. 

La competencia, que 
se desarrolla hace más 
de 30 años e integra el 
calendario oficial de la 
Federación Internacio-
nal de Esquí, reúne a 
jóvenes de todo el mun-

do, destacados en distin-
tas disciplinas. En su 34° 
edición, el Trofeo Borru-
fa registró la victoria de 
Máximo Guaricuyu Beno 
en Giant Salom con un 
tiempo total de apenas 1 
minuto 48 segundos.
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El legislador del Movimiento Popular Fueguino (MPF), Pablo Villegas, informó que el Fiscal de Estado 
de Tierra del Fuego, Virgilio Martínez de Sucre, confirmó oficialmente que no recibió instrucciones 
del gobernador Gustavo Melella para intervenir judicialmente frente a la intervención dispuesta por 
el Gobierno nacional sobre el Puerto de Ushuaia.

Villegas impulsará una resolución para que la 
Legislatura instruya al Fiscal de Estado

INTERVENCIÓN DEL PUERTO

La confirmación sur-
ge en respuesta al pedido 
público y formal realizado 
por Villegas, quien había 
reclamado que el Poder 
Ejecutivo provincial ins-
truya al Fiscal de Estado 
para iniciar acciones le-
gales en defensa del patri-
monio y de las competen-
cias constitucionales de la 
Provincia.

“El Fiscal de Estado me 
responde que no ha re-
cibido instrucciones del 
Sr. Gobernador para in-
tervenir respecto a la in-
tervención del Puerto de 
Ushuaia. A resultas de di-
cha respuesta —que sor-
prende a esta altura de los 
acontecimientos— en el 
día de mañana presenta-
ré un proyecto de Resolu-
ción para que la Legislatu-

ra lo instruya a proceder 
judicialmente en defensa 
del patrimonio de Tierra 
del Fuego”, señaló Ville-
gas.

Para Villegas, esta si-
tuación evidencia una 
“falta de decisión políti-
ca y un grave error insti-
tucional” al no poner en 
funcionamiento, en de-
fensa de los intereses de 
los fueguinos, a la Fiscalía 
de Estado, órgano consti-
tucionalmente encarga-
do de resguardar el patri-
monio y los derechos de 
la Provincia, conforme al 
artículo 167 de la Consti-
tución Provincial.

“La defensa del Puer-
to de Ushuaia y de los 
recursos de la Provincia 
no admite demoras. Si el 
Gobernador no instruyó 

al Fiscal de Estado, será 
la Legislatura quien deba 
entonces instruirlo a que 

actúe en defensa de Tierra 
del Fuego”, concluyó el le-
gislador.
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Carreras más largas, 
flexibilidad, inclusión y 
aprendizaje continuo apa-
recen como claves para 
integrar una fuerza labo-
ral cada vez más diversa, 
donde la experiencia se-
nior convive con nuevas 
miradas digitales.

El mundo del trabajo 
atraviesa una transforma-
ción profunda. El aumen-
to de la expectativa de 
vida, la caída de las tasas 
de natalidad y la revisión 
de los sistemas jubilato-
rios están dando lugar a 
un escenario inédito: ca-
rreras laborales más ex-

MERCADO LABORAL

El envejecimiento de la fuerza laboral y la llegada de la Generación Alfa obligan a las empresas a rediseñar sus 

estrategias: por primera vez, cinco generaciones compartirán el mismo espacio de trabajo.

tensas y equipos confor-
mados por personas de 
distintas generaciones. 
En los próximos años, a 
los Baby Boomers, la Ge-
neración X, los Millen-
nials y la Generación Z 
se sumará la Generación 
Alfa, dando lugar a la 
convivencia simultánea 
de cinco generaciones en 
el ámbito laboral.

En este contexto, la lla-
mada Generación Silver 
—personas mayores de 
45 años— se consolida 
como un actor estraté-
gico. Su experiencia, co-
nocimiento del negocio 

Cinco generaciones en el trabajo: cómo convivirán 
Baby Boomers, Gen X, Millennials, Gen Z y Gen Alfa

la Victoria Loza, directora 
de Recursos Humanos de 
Adecco Argentina. “Las 
organizaciones que logren 
integrar distintas genera-
ciones de talento estarán 
mejor preparadas para los 
desafíos futuros”.

Para capitalizar el apor-
te de los perfiles senior, las 
empresas deberán avan-
zar hacia esquemas de 
trabajo más flexibles, que 
contemplen distintas eta-
pas de la vida: horarios 
adaptados, modalidades 
híbridas, roles de menor 
carga horaria y funciones 
de mentoría. A la vez, será 
clave promover liderazgos 
capaces de gestionar equi-
pos intergeneracionales, 
procesos de selección sin 
sesgos y oportunidades de 
aprendizaje continuo a lo 
largo de toda la carrera.

En un mercado laboral 
que se encamina hacia 
edades de retiro más tar-
días, el desafío ya no es 
solo normativo, sino cul-
tural: construir entornos 
donde personas de todas 
las generaciones puedan 
seguir aportando valor.

y capacidad para atrave-
sar contextos complejos 
resultan especialmente 
valiosos en entornos de 
alta incertidumbre. Sin 
embargo, el acceso al em-
pleo continúa siendo un 
desafío. Según una en-
cuesta de Adecco, el 86% 
de los mayores de 45 años 
consultados se encuentra 
actualmente en búsque-
da laboral.

El relevamiento tam-
bién revela que el 45% 
identifica a la edad como 
el principal obstáculo 
para conseguir traba-
jo, seguido por la falta 
de oportunidades (43%). 
En contraste, solo un 3% 
considera que la tecno-
logía representa una ba-
rrera. Los datos cuestio-
nan los prejuicios que 
asocian edad con desac-
tualización y exponen la 
persistencia de sesgos es-
tructurales en el mercado 
laboral.

“La longevidad laboral 
dejó de ser una excep-
ción para convertirse en 
una variable central de 
la planificación”, seña-



6 de Febrero de  2026  |  15

Teléfonos útiles

Hospital R                 

Policiía Provincial 

Policía Federal 

Bomberos voluntarios 

Clínica San Jorge 

Sumu 

Devensa Civil Municipal 

Defensa Civil Provincial 

Gas Camuzzi (emergencias) 

Gas Camuzzi 

Obras y Servicios S 

Dirección de Energía 

A.C.A. 

Gendarmería Nacional 

Prefectura Naval 

Policía Aeronáutica 

Base Naval 

Aeropuerto 

Aerolíneas Argentinas 

Municipalidad de Ush 

Subs. Municipal de Turismo 

Información Turística

Policía 

Defensa Civil 

Bomberos de Policía 

Bomberos Voluntarios 

Comando de Operaciones 

Policía - Unidad Regional Nte 

Policía - Unidad de Det 

Policía - Unidad Prev 

Hospital 

Policía Federal 

Cooperativa Eléctrica 

Camuzzi 

Prefectura Naval 

Aeropuerto 

Aerolíneas Argentinas 

Gendarmería 

Secretaría de Seguridad 

Grúa ACA

Judiciales 
Cámara de Apelaciones 

Juzgado 

Juzgado YPF

107 / 423200

421773 

422969

100 / 421333 

422635 / 421333 

421721 / 421930 

103 / 422108 

430176 / 422003 

0810 999 0810 

0810 555 3698 

421401 / 421329 

422295 

433455 

431800 

421245 

435909

431601 

421245 

435516 

422089 

432000 

0800 333 1476

441108

103 / 424163 

100 / 433110

422457 

101 / 433104 

433101 

445650 

45023 / 025 

421258 / 107 

422988 

421777 

0810 999 0810 

422305 / 106 

420699

430748

431953

427379 / 377 

15567403 

 

443465 / 030

424694 

443027 / 028   

USHUAIA                                               (02901)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA                                                                                                          (02901) 421101 AL 105

RÍO GRANDE                                            (02964)
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